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Tres son las referencias legislativas en Aragón sobre la igualdad en el ámbito educativo:

- LEY 4/2018, de 19 de abril, de Identidad y Expresión de Género e Social y no Discriminación de la
Comunidad Autónoma de Aragón

- LEY 7/2018, de 28 de junio, de igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres en Aragón 

- LEY 18/2018, de 20 de diciembre, de igualdad y protección integral contra la discriminación por
razón de orientación sexual, expresión e identidad de género en al Comunidad Autónoma de
Aragón

Reproducimos aquí ciertos artículos del TÍTULO III, Medidas en el ámbito de la educación, que
consideramos de especial interés.

1. La Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón velará por que el sistema
educativo sea un espacio de respeto y tolerancia libre de toda presión, agresión o
discriminación por motivos de identidad o expresión de género, con amparo a todas las
personas que lo componen.

2. La Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón garantizará una protección
adecuada a todas las personas trans de la comunidad educativa, de las diferentes
orientaciones e identidades sexuales, contra todas las formas de exclusión social y

Igualdad

LEY 4/2018, de 19 de abril, de
Identidad y Expresión de Género e
Igualdad Social y no Discriminación de
la Comunidad Autónoma de Aragón

Artículo 22. Actuaciones en materia de transexualidad en el ámbito
educativo.

http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1018014824040&type=pdf
http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1018014824040&type=pdf
https://goo.gl/ExxEn8
http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1055478702424
http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1055478702424
http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1055478702424
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violencia, incluyendo el acoso y el hostigamiento, dentro del ámbito escolar. Los centros
educativos garantizarán la correcta atención y apoyo a cualquier persona de la
comunidad educativa que fuera objeto de discriminación por identidad o expresión de
género en el seno de los mismos. Dicha protección incluirá la información sobre los
mecanismos de denuncias existentes en el ordenamiento jurídico.

3. La Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón impulsará medidas conducentes
a lograr el efectivo respeto en el sistema educativo de la diversidad afectivo-sexual, así
como la aceptación de las diferentes expresiones de identidad de género que permitan
superar los estereotipos y comportamientos sexistas.

4. La Administración autonómica, en colaboración con el Comité Consultivo contra la
discriminación por identidad o expresión de género, elaborará un plan integral sobre
educación en Aragón que partirá de un estudio de la realidad existente en la Comunidad
Autónoma que analice la percepción que se tiene de estas cuestiones por parte de todas
las personas que integran la comunidad educativa, y que contemplará las medidas
necesarias para garantizar la igualdad y la no discriminación de las personas por su
identidad o expresión de género en el ámbito educativo. Las medidas previstas en este
plan integral se aplicarán en todos los niveles y ciclos formativos.

5. La Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón incluirá, en las áreas o materias
de los currículos de educación primaria, educación secundaria obligatoria, bachillerato,
formación profesional, educación permanente y enseñanzas de régimen especial,
contenidos que sensibilicen en cuanto a las normas internacionales de derechos humanos
y los principios de igualdad y no discriminación, incluidos los concernientes a la identidad
de género.

6. La Administración autonómica garantizará que se preste apoyo psicopedagógico y
psicosocial por parte de las estructuras de asesoramiento y orientación educativa en
aquellas situaciones que lo requieran.

7. La Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón coordinará los recursos del
sistema educativo y sanitario y asegurará que los métodos, recursos educativos y de
apoyo psicológico sirvan para efectuar la posible detección temprana de aquellas
personas en educación infantil que puedan estar incursas en un proceso de manifestación
de su identidad de género que difiera con el asignado, con el fin de elaborar con previsión
suficiente un posible plan de acción para la mejor integración del alumnado en el centro,
tutelar su devenir en el sistema educativo y prevenir las situaciones de riesgo que pongan
en peligro el desarrollo integral de las personas menores.

8. La Administración autonómica diseñará e implantará en todos los centros educativos un
protocolo de atención educativa a la identidad de género.

La Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón elaborará e implantará en todos los
centros educativos un protocolo de atención a la identidad de género en el que se garantice:

Artículo 23. Protocolo de atención educativa a la identidad de
género.
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1. El respeto a las manifestaciones de identidad de género que se realicen en el ámbito
educativo y el libre desarrollo de la personalidad del alumnado conforme a su identidad.
Sin perjuicio de que en las bases de datos de la Administración educativa se mantengan
los datos de identidad registrales, se adecuará la documentación administrativa de
exposición pública y la que pueda dirigirse al alumnado, haciendo figurar en dicha
documentación el nombre elegido, evitando que dicho nombre aparezca de forma distinta
al que se muestra al resto del alumnado.

2. El respeto a la intimidad del alumnado que realice tránsitos sociales.
3. La prevención de actitudes o comportamientos homofóbicos, lesbofóbicos, bifóbicos o

transfóbicos que impliquen prejuicios y discriminación por razón de identidad o expresión
de género, en orden a una rápida detección y actuación ante situaciones discriminatorias
y atentatorias contra la diversidad. Este protocolo incorporará la necesaria coordinación
entre las áreas de educación, sanidad y acción social, en orden a una rápida detección y
actuación ante situaciones discriminatorias y atentatorias contra la identidad de género.

4.  Se indicará al profesorado y personal de administración y servicios del centro que se
dirija al alumnado trans por el nombre elegido por este, o, en caso de que se acredite que
no cuenta con las suficientes condiciones de madurez, el indicado por alguno de sus
representantes legales. Se respetará su derecho a utilizar dicho nombre en todas las
actividades docentes y extraescolares que se realicen en el centro, incluyendo los
procesos de evaluación, sin perjuicio de asegurar, en todo caso, la adecuada identificación
de la persona, a través de su documento nacional de identidad o, en su caso, número de
identificación de extranjero, en expedientes académicos y titulaciones oficiales en tanto
no se produzca el cambio registral.

5.  El respeto a la imagen física del alumnado trans, así como la libre elección de su
indumentaria. Si en el centro existe la obligatoriedad de vestir un uniforme diferenciado
por sexos, se reconocerá el derecho del alumnado trans a vestir aquel con el que se
sienta más identificado.

6.  Si se realizan actividades diferenciadas por sexo, se tendrá en cuenta el sexo sentido por
el alumnado, garantizándose el acceso y uso de las instalaciones del centro de acuerdo
con su identidad sexual o de género, incluyendo los aseos y los vestuarios,
salvaguardando los márgenes de privacidad necesarios para impedir el detrimento de los
derechos fundamentales de las personas en función de sus diferencias en lo que se refiere
a identidad o expresión de género.

1. La Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, en el ámbito de sus
competencias, adoptará las medidas necesarias para transformar los contenidos
educativos que impliquen discriminación o violencia física o psicológica basadas en la
identidad o expresión de género, garantizando así en la enseñanza pública, concertada y
privada una escuela para la inclusión y la diversidad. Los contenidos del material
educativo empleado en la formación del alumnado, cualquiera sea la forma y soporte en

Artículo 24. Planes y contenidos educativos.
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que se presente, promoverán el respeto y la protección del derecho a la identidad y
expresión de género y a la diversidad sexual.

2. Los proyectos educativos de los centros deberán contemplar pedagogías adecuadas para
el reconocimiento y respeto de la diversidad existente en cuanto a configuraciones
genitales y su relación con las identidades, por lo que se incluirá en los temarios de forma
transversal y específica, integrando la transexualidad e intersexualidad, así como los
distintos modelos familiares en todas las materias y niveles. Del mismo modo, se deberá
dar cabida a proyectos curriculares que contemplen y permitan la educación afectivo-
sexual y la no discriminación por motivos de identidad de género o expresión. Para ello
dispondrán de herramientas, recursos y estrategias para educar en la diversidad de
género, prevenir el acoso escolar y educar en el respeto y la igualdad, tanto desde la
educación formal como desde la no formal, incorporando a los currículos los contenidos
de igualdad.

3.  Los centros educativos de la Comunidad Autónoma promoverán acciones que permitan
detectar, prevenir y proteger acciones de discriminación o acoso y evitar la impartición de
contenidos discriminatorios hacia las personas por motivos de identidad o expresión de
género. Estos compromisos quedarán expresados de manera explícita en sus planes de
convivencia.

1. Se impartirá al personal docente formación adecuada que incorpore la diversidad sexual y
de género en los cursos de formación, y que analice cómo abordarla en el aula para
alcanzar la eliminación de actitudes y prácticas con prejuicios o discriminatorias dentro
del sistema educativo, basadas en la idea de la inferioridad o superioridad de cualquier
identidad de género o expresión de género.

2. Se realizarán acciones de fomento del respeto y la no discriminación de la personas por
motivo de identidad o expresión de género en los centros educativos, y en particular
entre las asociaciones de madres y padres del alumnado.

Reproducimos aquí ciertos artículos del TÍTULO III, Medidas para promover la igualdad de género
en las diferentes áreas de la intervención pública, correspondientes a su capítulo I: Igualdad en

Artículo 25. Acciones de sensibilización, información, formación y
divulgación.

LEY 7/2018, de 28 de junio, de
igualdad de oportunidades entre
mujeres y hombres en Aragón.
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educación, que consideramos de especial interés.

1. El sistema educativo aragonés incorporará el principio de la educación en relación y el
enfoque de género de forma transversal, promoviendo la dignidad de la persona y su
desarrollo integral y la construcción de una sociedad justa y pacífica, capaz de eliminar las
desigualdades entre mujeres y hombres en todos los ámbitos, que reconozca los derechos
humanos de todas las personas, así como los derechos específicos derivados de la
necesidad de eliminar todo tipo de discriminación por razón de género.

2. El sistema educativo aragonés garantizará el principio de igualdad de trato y de
oportunidades entre mujeres y hombres y eliminará cualquier obstáculo que dificulte la
igualdad efectiva para que la comunidad educativa crezca en un entorno de tolerancia,
convivencia y respeto a los derechos y libertades fundamentales.

3. El sistema educativo aragonés velará por la consecución de niveles máximos de igualdad
educativa y de calidad para todo el alumnado, hombres y mujeres, de forma que el
acceso, la permanencia en el sistema educativo y los resultados obtenidos sean
independientes de sus condiciones personales de género, de origen, de salud, sociales,
culturales o económicas, y promoverá las condiciones necesarias para la integración de
las minorías étnicas, en especial, de la comunidad gitana.

4. Los centros educativos aragoneses cumplirán el principio de inclusión de la perspectiva de
género en el conjunto de sus actuaciones y aplicarán el uso integrador y no sexista del
lenguaje en los materiales curriculares y recursos didácticos adaptados para los distintos
niveles, etapas, ciclos, grados y modalidades del sistema de enseñanza.

5. La administración educativa deberá asegurar la implantación de metodologías y
actuaciones que garanticen la coeducación en la escuela.

6. La igualdad de género ha de reflejarse en el proyecto educativo de todos los centros y en
su praxis educativa cotidiana.

7. Todo ello se articulará en la elaboración de un plan estratégico como herramienta de
trabajo donde, a través de un diagnóstico de la realidad, se contendrá la disposición de
medios personales, materiales y económicos, incidiendo en medidas favorables para la
promoción e inclusión de la igualdad en los centros educativos, así como la especial
consideración de los perfiles y funciones de las personas que trabajarán en materia de
igualdad en el seno de los consejos escolares.

8. Estos principios serán también de aplicación en el ámbito de la educación no formal,
como las academias, centros especiales de empleo, centros para la formación continua,
escuelas deportivas, escuelas para la educación de tiempo libre u otras.

Artículo 29. Principios de igualdad en educación.

Sección 1ª. Enseñanzas no universitarias
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La administración educativa aragonesa garantizará la implantación de las acciones necesarias para
la educación en la igualdad de género en todos los centros educativos de Aragón.

A tales efectos:

1. Aplicará la transversalidad de la igualdad en la elaboración, desarrollo y seguimiento de
todas las actuaciones de su competencia, en particular, incluyendo y desarrollando la
igualdad en el currículo de las diferentes áreas y competencias, visibilizando la aportación
de las mujeres en los diferentes espacios del conocimiento, y valorizando las aportaciones
de las mujeres en los ámbitos del bienestar general de las personas, lo que implica un
relato que comprenda una épica femenina propia.

2. Garantizará educación en relación en los distintos niveles, etapas, ciclos, grados y
modalidades del sistema de enseñanza a través de la implantación y desarrollo de planes
de igualdad, proyectos o programas de escuela coeducativa, incentivando la eliminación
de los prejuicios, estereotipos y roles en función del sexo, construidos según los patrones
socioculturales de conducta asignados a mujeres y hombres, con el fin de garantizar,
tanto para las alumnas como para los alumnos, posibilidades de desarrollo personal
integral.

3. Exigirá a la comunidad escolar el compromiso educativo por la igualdad. Será obligatorio
que cada centro educativo tenga un plan de igualdad, en el que se establezca su
configuración, implicaciones para el personal docente y la comunidad educativa y un
sistema de evaluación. Los proyectos o programas deben ser implantados a través de una
unidad específica en el departamento con competencias en materia de educación,
destinada a la igualdad, con dotación presupuestaria y personal propio adscrito, con
amplia formación específica en género.

4. Garantizará una orientación académica y profesional no sexista a través del diseño y
realización de programas que promuevan la elección de estudios libre de estereotipos y
prejuicios de género. Dicha orientación corresponderá a los departamentos de orientación
de cada centro, a la jefatura de estudios y al personal docente adscrito a cada tutoría.
Para poder asegurar una orientación no sexista, debe garantizarse y obligarse a la
formación en género a cada uno de estos agentes.

5. Garantizará el principio de representación equilibrada en el acceso a los puestos de
dirección de los centros y a los órganos de participación educativa.

6. Incorporará la perspectiva de género en las políticas de gestión de recursos y de
personas.

7. Implantará la figura de persona responsable de educación en relación en todos los centros
educativos, con formación específica en igualdad de género, para asesorar y garantizar la
puesta en práctica de proyectos o programas de igualdad y su seguimiento y evaluación.

Artículo 30. Promoción de la igualdad de género en los centros
educativos.
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8. Implantará programas de competencia social y emocional para el desarrollo de
habilidades metacognitivas y de educación emocional y afectivo sexual en el alumnado, y
tratará en todos los niveles del sistema educativo, entre otros, los siguientes aspectos
formativos:

a) Fomento de la autonomía personal del alumnado para la corresponsabilidad, garantizando que
adquiera la formación adecuada para ello y los conocimientos y habilidades para compartir
responsabilidades domésticas, familiares y de cuidado, y contribuir a eliminar comportamientos y
actitudes sexistas. b) Fomento de la autonomía de las mujeres en la sociedad y en todos los
aspectos de la vida, en especial en aquellos colectivos de especial vulnerabilidad. c) Diversificación
de la orientación laboral. d) Fomento de los métodos no violentos para la resolución de conflictos y
promoción de modelos de convivencia basados en la diversidad, la tolerancia y en el respeto a la
igualdad de mujeres y hombres. e) Prevención y erradicación de todo tipo de violencia,
especialmente de la violencia de género y de las agresiones sexuales. f) Respeto a la diferencia, a
la diversidad, a la identidad o expresión de género y a la libre orientación sexual. g) Visibilización y
reconocimiento de la contribución de las mujeres de las diferentes etnias y religiones a la cultura, a
la ciencia, a la política, al arte y, en defnitiva, a la historia y al desarrollo de la humanidad. h)
Importancia de la sexualidad para el desarrollo de las personas en igualdad, comprendiendo: - 1.º
El libre desarrollo de la sexualidad y la identidad sexual. - 2.º Las diferencias biológicas de carácter
sexual entre los seres humanos, que no pueden justificar las relaciones de dominación. - 3.º La
reproducción humana y la prevención de embarazos no deseados. - 4.º El cuidado de los hijos e
hijas de manera igualitaria en la familia. - 5.º La prevención de enfermedades de transmisión
sexual y de conductas de riesgo relacionadas con la sexualidad. - 6.º La educación sexual a los
varones para la erradicación de la cultura de la violación. i) Uso integrador y no sexista del
lenguaje y de la imagen en la publicidad y en los medios de comunicación. j) Educación y
formación en materia de consumo desde la perspectiva de igualdad de género. k) Desarrollo de
habilidades de participación sociopolítica y comunitaria. l) Fomento de la perspectiva de género en
el diseño de las programaciones didácticas, con objeto de reducir las diferencias significativas
entre hombres y mujeres en el acceso a las distintas ramas de estudios postobligatorios y de
capacitación profesional. m) Impulso del espíritu emprendedor en el respeto a la igualdad de
oportunidades entre mujeres y hombres, como medida de estímulo para la creación de empresas y
como medida para promover un futuro mercado laboral inclusivo e integrador. n) Formación del
alumnado para que la elección de las opciones académicas se realice en condiciones de igualdad,
principalmente en aquellas áreas en que las mujeres se encuentran infrarrepresentadas. 9. La
administración educativa elaborará un protocolo para todos los centros educativos que garantice la
correcta atención y apoyo al alumnado, personal docente, personal de administración o servicios o
familias que fueran objeto de discriminación por género en el seno de la comunidad educativa. 10.
La administración educativa pondrá todos los medios necesarios para erradicar las manifestaciones
de conductas violentas en todos los niveles educativos, especialmente las de violencia machista.
11. La administración educativa incorporará la perspectiva de género en los procesos de
evaluación y de calidad del sistema educativo. 12. El Gobierno de Aragón garantizará la
cooperación entre organismos responsables de igualdad y el ámbito educativo para asesorar,
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formar y desarrollar planes y programas de educación en relación. 13. El Gobierno de Aragón
promoverá un distintivo de calidad para aquellos centros educativos que implanten planes y
programas de igualdad. También fomentará la colaboración con entidades que desarrollen
aspectos sobre la igualdad de género, así como sobre otras masculinidades y que promuevan la
reflexión sobre todo lo que significa ser varón en esta sociedad y cómo afecta al resto de personas
y a la estructura cultural donde vivimos. 14. La administración educativa apoyará aquellos
proyectos de centro que planteen modificar infraestructuras y espacios de recreo que favorezcan
un uso igualitario del mismo, así como poder realizar investigaciones en este aspecto que ofrezcan
datos reales sobre la distribución desigual del uso de los espacios en función del género,
ofreciendo nuevas alternativas para su erradicación. 15. El Gobierno de Aragón promoverá la
conmemoración del 8 de marzo y del 25 de noviembre en los centros escolares de Aragón. 16.
Igualmente, el Gobierno de Aragón promoverá la realización del Premio Escolar en Igualdad en
todos los centros escolares de Aragón.

1. La administración educativa garantizará que, en los libros de texto y en los materiales
curriculares y complementarios que se utilicen en los centros educativos de la Comunidad
Autónoma de Aragón, se eliminen los prejuicios y estereotipos sexistas, étnicos y
culturales, erradicando los modelos en los que aparezca la desigualdad y la violencia
contra la mujer.

2. La administración educativa adoptará las medidas para que los criterios de selección de
los libros y materiales se adapten a lo expresado en esta ley. El profesorado formado en
género podrá elegir los recursos didácticos que utiliza, sea en formato de libro de texto u
otros.

3. Se incentivará al profesorado para que elabore sus propios recursos didácticos con
perspectiva de género, con medidas específicas para ello, incluyéndolo en su jornada
laboral. Estos recursos didácticos derivarán en un banco de recursos públicos, al que se
incorporarán previo consentimiento de sus autores.

1. Las administraciones educativas incluirán en sus planes de formación inicial y continua
del personal docente actividades formativas en materia de igualdad de oportunidades
entre mujeres y hombres, educación en relación, educación afectivo-sexual, otras
masculinidades, interculturalidad y prevención, detección y formas de actuación ante la
violencia contra las mujeres, que serán valoradas especialmente en los baremos de las
convocatorias para la provisión de puestos de trabajo de este personal.

2. La administración educativa promoverá la apertura de canales de comunicación y redes
de intercambio de docencia e investigación en materia de género en Aragón, con el resto
de España y con Europa.

Artículo 31. Materiales curriculares y libros de texto.

Artículo 32. Formación del profesorado.
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1. Las normas que regulen los procesos de elección de los consejos escolares garantizarán el
principio de presencia equilibrada de mujeres y hombres.

2. La administración educativa formará en igualdad de género a la persona que, de acuerdo
con lo establecido en la legislación vigente en materia educativa, sea designada por el
Consejo Escolar de entre sus miembros para el fomento de medidas educativas que
hagan efectiva la igualdad entre mujeres y hombres y la prevención de la violencia contra
la mujer en los centros educativos.

3. Se impulsará la creación de una comisión de educación en relación e igualdad en todos
los centros educativos, presidida por la persona responsable de educación en relación.

1. La inspección educativa de Aragón velará por el cumplimiento de los principios y valores
destinados a fomentar la igualdad real entre mujeres y hombres establecidos en la
presente ley.

2. En el proceso ordinario de la inspección educativa, se garantizará el respeto a la igualdad
de género con actuaciones de asesoramiento, supervisión y evaluación de la educación
para la igualdad entre mujeres y hombres:

a) La inspección educativa garantizará el respeto al principio de igualdad y no discriminación en los
libros de texto, los materiales curriculares y, en general, en todas las programaciones y proyectos
del centro. b) La administración educativa debe garantizar la formación en igualdad de género del
personal de inspección, especialmente en materia de educación en relación, igualdad de
oportunidades y de trato entre mujeres y hombres, lenguaje no sexista y en la prevención de la
violencia contra la mujer.

Artículo 33. Consejos escolares.

Artículo 34. La inspección educativa.

LEY 18/2018, de 20 de diciembre, de
igualdad y protección integral contra la
discriminación por razón de orientación
sexual, expresión e identidad de género
en la Comunidad Autónoma de Aragón.
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Reproducimos aquí los artículos del CAPÍTULO IV que hacen referencia a la educación no
universitaria.

1. Toda persona tiene derecho a la educación, sin discriminación alguna basada en su orientación
sexual, expresión o identidad de género o pertenencia a un grupo familiar LGTBI y con el debido
respeto a la misma. De acuerdo con el principio de educación en relación, se integrará la educación
en valores de igualdad, diversidad y respeto desde la educación infantil, explicando la diversidad
afectivo-sexual desde las edades más tempranas, eliminando los estereotipos basados en la
heterosexualidad como la única orientación sexual válida y admitida.
2. La Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón elaborará un plan integral sobre
educación y diversidad LGTBI en Aragón que contemplará las medidas necesarias para garantizar
la igualdad, la no discriminación y el respeto a la diversidad afectivo-sexual de las personas LGTBI
y de sus familiares en el ámbito educativo y que partirá de un estudio de la realidad LGTBI que
analice la percepción que se tiene de estas cuestiones por parte del profesorado, progenitores y
alumnado. Las medidas previstas en este plan se aplicarán en todas las enseñanzas tanto de
régimen general como especial y serán de obligado cumplimiento para todos los centros
educativos. En el plan se incluirán los aspectos relativos a la prevención del acoso LGTBI y al
carácter rural de algunas zonas de la Comunidad Autónoma de Aragón. Dicho plan tendrá que ser
elaborado de forma participativa, contando con las organizaciones LGTBI y el Observatorio
aragonés contra la discriminación por orientación sexual, expresión o identidad de género.
3. La Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, a través del departamento
competente en materia de educación, velará para que el sistema educativo sea un espacio de
respeto y aceptación, libre de toda presión, agresión o discriminación por motivos de orientación
sexual, identidad de género o expresión de género o por pertenencia a un grupo familiar LGTBI,
con amparo del alumnado, miembros del personal de administración, docentes y familias que lo
componen.

1. El Gobierno de Aragón, en el ámbito de sus competencias, adoptará las medidas necesarias para

CAPÍTULO IV
MEDIDAS EN EL ÁMBITO DE LA EDUCACIÓN

Artículo 19. Plan integral sobre educación y diversidad LGTBI.

Artículo 20. Planes y contenidos educativos.
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transformar los contenidos educativos que impliquen discriminación o violencia física o psicológica
basadas en la orientación sexual, expresión o identidad de género, dando audiencia a las
asociaciones, organizaciones y colectivos LGTBI, garantizando así una escuela para la inclusión y la
diversidad en todos los centros educativos, tanto en el ámbito de la enseñanza pública como de la
concertada y de la privada. Los contenidos del material educativo empleado en la formación del
alumnado, cualquiera que sea la forma y soporte en que se presenten, promoverán el respeto, la
aceptación y la protección del derecho a la diversidad afectivo-sexual y familiar.
2. El departamento competente en materia de educación incorporará la realidad lésbica, gay,
bisexual, transexual, transgénero e intersexual en los contenidos transversales de formación de
todo el alumnado de la Comunidad Autónoma de Aragón en aquellas materias en que sea
procedente. En particular, revisará los contenidos de información, divulgación y formación que ya
existan en los distintos niveles de enseñanza y en otros ámbitos formativos, para lo que dará
audiencia a las asociaciones, organizaciones y colectivos LGTBI. Asimismo, se incluirá la memoria
histórica LGTBI en las áreas correspondientes del currículo educativo aragonés.
3. Los planes educativos deberán contemplar pedagogías adecuadas para el reconocimiento y
respeto de los derechos de las personas lesbianas, gais, bisexuales, trans e intersexuales y de sus
familias, así como deberán dar cabida a proyectos curriculares que contemplen o permitan la
educación afectivo-sexual y de diversidad familiar y la prevención de la discriminación por motivos
de orientación sexual, expresión o identidad de género. Para ello, dispondrán de herramientas,
recursos y estrategias para educar en la diversidad sexual, prevenir el acoso escolar y educar en el
respeto y la igualdad, tanto desde la educación formal como desde la no formal, incorporando al
currículo los contenidos de igualdad.
4. Los centros educativos de la Comunidad Autónoma de Aragón promoverán acciones que
permitan detectar, prevenir y proteger acciones de discriminación o acoso y evitar la impartición
de contenidos discriminatorios hacia las personas LGTBI. Estos compromisos quedarán expresados
de manera explícita en sus proyectos educativos de centro o idearios.
5. Se fomentará la utilización en la escuela de recursos pedagógicos (juguetes, juegos, libros,
material audiovisual) que fomenten la igualdad entre todas las personas con independencia de su
orientación sexual, expresión o identidad de género o su pertenencia a grupo familiar.
6. Se establecerá un fondo bibliográfico LGTBI en los centros educativos sostenidos con fondos
públicos que deberá ser suministrado por el departamento competente en materia de educación.
7. Los proyectos educativos de centro contemplarán desde la educación infantil el conocimiento,
reconocimiento y respeto de la realidad LGTBI y sus familias. Los proyectos educativos de centro o
la planificación de actividades educativas dirigidas al alumnado de infantil y primaria en el ámbito
escolar incluirán actividades de visibilización humana y concreta, que estarán abiertas a la
participación preferencial de personas LGTBI y sus grupos familiares, especialmente si forman
parte de la comunidad escolar del centro educativo, ya se trate de alumnado, personal docente, de
administración o de las familias que lo integran. Asimismo, incluirán actividades lectivas, a diseñar
y llevar a cabo por el personal docente, que revisen el contenido curricular y lo amplíen
otorgándole un carácter transversal e integral bajo los principios de diversidad e igualdad afectivo-
sexual.
8. El Gobierno de Aragón, en el ámbito de sus competencias, garantizará que los libros de texto y
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el material educativo visibilicen y reflejen en sus contenidos la heterogeneidad de los modelos
familiares existentes en Aragón, así como la diversidad corporal y sexual de manera natural,
respetuosa y transversal en todos los grados de enseñanza y acorde con las materias y edades.

1. Se impartirá a todo el personal que trabaje en el ámbito de la enseñanza no universitaria, tanto
docente como no docente, formación adecuada que incorpore la realidad del colectivo LGTBI y la
diversidad afectivo-sexual y familiar y que analice cómo abordar en el aula la presencia de
alumnado LGTBI, o cuyos progenitores pertenezcan a estos colectivos.
2. Se realizarán acciones de fomento del respeto y la no discriminación de las personas LGTBI en
los centros educativos y entre las asociaciones de padres y madres de alumnado.
3. A los efectos de favorecer la visibilidad y de integrar de forma transversal la diversidad afectivo-
sexual en los centros escolares, el departamento competente en materia de educación favorecerá
en los centros sostenidos con fondos públicos la realización de actividades específicas para el
reconocimiento de la igualdad del colectivo LGTBI y sus grupos familiares. Dichas actividades
estarán abiertas a la participación de personas LGTBI y sus grupos familiares, especialmente si
forman parte de la comunidad escolar del centro educativo, ya se trate de alumnado, personal
docente, de administración o de las familias que lo integran.
4. En los centros educativos sostenidos con fondos públicos se desarrollarán, a lo largo de cada
curso escolar, acciones de fomento de la cultura del respeto y la no discriminación de las personas
basada en la orientación sexual, expresión o identidad de género o pertenencia a grupo familiar.
En todo caso, se realizará este tipo de actuaciones en las fechas conmemorativas a las que se
refiere el artículo 6.4.
5. El personal de cualesquiera recursos o servicios para la atención a situaciones de acoso en
Aragón deberá estar formado sobre diversidad afectivo-sexual, y así se recogerá en los sucesivos
planes integrales contra el acoso escolar en la Comunidad Autónoma de Aragón.
6. Se impartirá formación sobre diversidad afectivo-sexual y familiar al personal no docente tanto
de los centros educativos como de los centros administrativos dependientes del departamento
competente en materia de educación no universitaria.
7. Todas las acciones mencionadas anteriormente tendrán en cuenta la extensión y el carácter
marcadamente rural de Aragón.

Artículo 21. Acciones de formación, divulgación, información y
sensibilización.

Artículo 22. Protocolo de prevención de comportamientos y
actitudes discriminatorios por homofobia, lesbofobia, bifobia,
transfobia, interfobia y homofamilifobia.
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1. La Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón elaborará e implantará en todos los
centros educativos un protocolo de prevención que evite actitudes o comportamientos
homofóbicos, lesbofóbicos, bifóbicos, transfóbicos, interfóbicos y homofamilifóbicos que impliquen
prejuicios y discriminación por razón de orientación sexual, expresión o identidad de género.
2. Este protocolo incorporará la necesaria coordinación entre las áreas de educación, sanidad y
acción social en Orden a una rápida detección y actuación ante situaciones discriminatorias y
atentatorias contra la diversidad sexual. Asimismo, contemplará medidas de protección frente al
acoso escolar y cualquier actuación contraria al derecho de igualdad y no discriminación en
beneficio de alumnado, familias, personal docente y demás personas que presten servicios en el
centro educativo. Dicha protección incluirá la información sobre los mecanismos de denuncia
existentes en el ordenamiento jurídico.
3. Los centros educativos garantizarán la correcta atención y apoyo a aquel estudiantado, personal
docente o personal de administración o servicios que fueran objeto de discriminación por
orientación sexual, expresión o identidad de género en el seno de los mismos. La Administración
educativa velará por que se garantice el cumplimiento de lo señalado anteriormente.
4. La Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón no suscribirá conciertos
administrativos con aquellos centros que discriminen al alumnado por razón de orientación sexual,
expresión o identidad de género. Esta circunstancia ha de reflejarse nítidamente en el ideario de
los centros y ha de tener su correspondencia en las manifestaciones públicas de los responsables
de los mismos.
5. Los equipos de orientación educativa y psicopedagógica y los equipos de atención temprana
dispondrán, al menos anualmente, de una formación de reciclaje y actualización especializada en
la materia de diversidad afectivo-sexual personal y familiar y, en términos generales, en todo lo
que concierne a esta Ley. Se garantizará que dichos equipos presten apoyo en aquellas situaciones
que lo requieran a señalamiento o petición de cualquier miembro de la comunidad educativa. Su
requerimiento no vendrá determinado únicamente por la emergencia de comportamientos
explícitamente fóbicos, sino que también habrá de estar revestido de un carácter marcadamente
preventivo.

Otra referencia legislativa imprescindible en este sentido es la ORDEN ECD/1003/2018, de 7 de
junio, por la que se determinan las actuaciones que contribuyen a promocionar la convivencia,
igualdad y la lucha contra el acoso escolar en las comunidades educativas aragonesas.

La ORDEN ECD/1003/2018

http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1025975423838
http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1025975423838
http://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1025975423838
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